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! El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,- de

¡ 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 3Ó 

^de.Abril de .19.30, .establece los caracteres de patentapili?, 

j dad. de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

¡ objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo- 

¡i por consiguiente coso patentables, las nuevas maquinas,a- 

)j paratas, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 

¡plitud de conceptos previstos como patentadles, ha'llevado

¡ al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con-
í '! tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativá'y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tipo científico (Arta. 4?).. .....

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, reCa^pendo
¡ '  * .

la Orden de 18 de Noviembre de I935s confirma el dniferio.

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son aestinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

I nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante,

' riórsnente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como, patenuabies. (Arts. 46 y 4? en relación 

con el 1?1, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

! 18 de Noviembre de 1.939)*
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La presente .intención, según se expresa en el.

enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un c i­

r ia l electrónico.

El objeto de la presente invención consiste

en aportar una estructura o dispositivo cuya estética ex- . 

terna es totalmente coincidente con la  de un c ir ia l o lampa 

cario tradicional, es decir, con la  de los muebles, o.elemen 

tos soporte que en s it io s  de culto re lig ioso  se emplean pa 

ra soportar velas encendidas, normalmente realizadas a ba­

se de cera. La gran diferencia que presenta el objeto de -  

esta invención radica en e l hecho de que en lugar de u ti­

lizarse materiales combustibles para generar la  lus*,''(ve­

las tradicionales) se utilizan lámparas eléctricas* incan 

descencia, cuyas lámparas están activadas de una forma muy 

característica de manera que su comportamiento óptico es -  

prácticamente similar al de las comentadas velas de cera - 

tradicionales.

Para conseguir estes objetivos y aunque an­

teriormente se ha dicho que la  apariencia externa es coin- 

ciderbe con la  de los c iria les  o lampadarios tradicionales, 

infernamente el dispositivo que la  invención presenta está 

dotado de un singular y muy completo circuito electrónico 

que ejecuta, por si mismo, una pluralidad de tareas, tales 

y como la  del concrol de encendido de las velas previa in­

troducción, por parte del usuario, de una moneda adecuada 

para e llo , la  de control de que vela o lámpara eléctrica  de 

berá encenderse y per cuanto tiempo y la  tarea.ór retornar 

a cada vela a su posición de apagada una vea que ha trans­

currido e l adecuado tiempo de operación.

1

Todas estas funciones
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rrollaAas dado que se ha previsto que e l control do todo el 

c ir ia l esté llevado a cabo por un microprocesador que se en 

cuentra asistido en su funcionamiento por la  existencia de 

un pr prava grabado en memoria, no v o lá t il,  de tipo EPROH 

y que comando a dos circuitos de interfase que relacionan -- 

las señales del microprocesador con e l mundo externo, es do 

c ir , con las velas que han sido previstas.

El aparato en conjunto puede estar dbtáSo de 

un tota l ¿e 64 o 12S "velas", según la  opción que se desee.

Además se na previste que el dispositivo es­

té accionado por e l usuario merced a la  introducción ¿e una; 

moneda, la  cual podrá ser de dos valores diferenciados, a

saber, de 5 o de 25 pesetas en una versión normal.-lAí de-
* * *

positar el usuario una moneda ¿el valor in fe r io r  peerá ser 

encendida una vela durante un tiempo determinado mientras*-  

que con la  moneda de valor superior se podrán encender has­

ta un mérrimo de 6 velas. Queda claro que estas opciones*es­

tán comandadas ñor la  intrínseca estructura ael programa — 

software que maneja 41 dispositivo por lo que cambiando las 

instrucciones pertinentes a este programa estas caracterís­

ticas podrían ser modificadas en ornen a responden a otras 

necesidades de utildoación.

El tiempo de permanencia be la  las ¿e cada vje 

la , una ven encendida, varía de 13 a 150 minutos, tiempo — 

que podrá ser seleccionado fácilmente por el instalador o 

propietario. Al cabo d e l tiempo de funcionamiento la  vela -  

retornará a su p o s ic ió n  ¿o apagada puniendo volverse a en-j 

cender siguiendo el mismo protocolo que anteriormente se - 

ha descrito.

El d ispos it ivo ,  en cuestión, puede ooscompu-j

;'*2
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nerse, en cuanto a lo  que de estructura se re fie re , en cua­

tro apartados diferentes:

A) -  Mueble.

B) - Monedero.

C) -  Circuito de velas.

D) - Circuito electrónico.

A ).-  El mueble es la  carcasa externa o recejo
i! J'. **
3 taculo que alberga ai conjunto y soporta. suDeriortaetiRe. la
i!!¡ velas ofreciendo una estructura ue conjunto sim ilar, como -.!)}í '

ya se d ijo , a la  de los c ir ia les  convencionales. .....

I Se comprende que la  estética intrínseca de -

este mueble no es objeto de la  invención ya que pddTR res­

ponder a formas caprichosas, si bien en una versión.de ba-- 

se responde a la  conjunción de una nona que puede'.(pepominar

! se como "cajón superior" y de una nona in ferio r o 'óasamen-
!
i ta que puede denominarse como "p ie".

En el in terior del cajón superior se ubica - 

la  totalidad de los circuitos eléctricos y electrónicos asi 

como e l monedero, que, lógicamente, es el mecanismo desti­

nado a activar al conjunto bajo la  recepción de la  moneda 

correspondiente. En la  tapa superior de este cajón se en­

cuentran colocadas las 64 o 128 velas que determinan el ci 

r ia l y 1? ranura para depositar las monedas, con las cua­

les quedan activadas las velas.!
En el pie se encuentra colocado el depósito 

de monedas que es accesible por una pequeña puerta dispues 

ta en la  parte posterior de éste.

Las dos partes constitutivas del mueble que­

dan ensambladas entre s í mediante la  presencia de torn illos 

u otro medio convencional.
i
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R ),- Monedero.
Rete

t i "  la.s roned.c
es el Mecanismo que.se encarga de admi- 

' Codificando eléctricamente su cuantía mone
taria .

¿1 funcionamiento de este dispositivo queda 

cono L-gJ.e. lonas las monedas de diámetro in ferio r a ,la  de 

cinco peseras pesarán por el monedero sin que éste respon­

da con ningún impulso e léctrico. Las monedas de diámetro — 

idéntico al de $ pesetas activarán al circuito electrónico) 

enviando una señal que puede denominarse cono 0 . Las mo­

nedas de diámetro equivalente al de 25 pesetas producirán 

la  generación de ¿os señales, una la  0^ ya descrita y otra 

la  que puede denominarse cono 0^.

C ) .-  Velas. ----

Las velas que emplea el c ir ia l que.presenta

la  invención, imitan totalmente a las velas de cera tradi­

cionales. presentando en su parte superior una microlámpa- 

va e léc tr ica  de seis vo ltios de tensión en cuya conforma­

ción externa sf. ula la  llama ce una vela de cera.

D) .- Circuito electrónico.

31 circuito electrónico es el órgano encar-

v activar si funcionamiento del conjunto 
gado de con^°- - -

. cripción puede efectuarse la  separación en -
y para

tres granees
^loques funcionales, a saber:

 ̂ Fuente de alimentación.

 ̂ Circuito master ce control de velas 

 ̂ Circuito matriz de velas.

La fuente de alimentación, cono su nombre in 

circuito a parrir del cual se suministra co
üca define e

''ríanme
cor i as caracuerísuicas de tensión e in—
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tensidad adecuadas a los distintos órganos electrónicos de 

: conjunto.

El circu ito master de control de velas es e
!'

circuito que comprende el microprocesador c unidad central 

de proceso que controla y dirige el funcionamiento del co i- 

junto.

El circu ito matriz de velas está constituido
¡i I*. **

por los circuitos electrónicos que manejan el ánedhórdo y

apagado de las velas.

Asi pues, y merced a la  estructura que segui­

damente se describirá con más detalle se consolida un c i­

r ia l o lampadario que aportando una estructura externa to­

talmente similar a la  de los elementos similares yá.emplea 

dos presenta la  gran particularidad de poder ser activado a 

través de monedas, sustituyendo a las velas de cema'tradi- 

cionales por velas simuladas dotadas de una microlámpara de 

incandescencia, con lo  cual se elimina totalmente el proble 

ma de abastecimiento o repuesto de velas de cera que actual 

mente imponen los lampadarios tradicionales.

Para complementar la  descripción que seguida­

mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor -  

comprensión de las características de la invención, se acom 

pana a la  presente memoria descriptiva y formando parte in- 

}¡ le g ra n te  de l a  misma de un juego de planos en los que con -  

ij carácter ilustrativo y no lim itativo  se ha representado lo

¡i siguiente:
ij
i! La figura lá representa una vista de alzadtj)

} dol c ir ia l electrónico, realizado según la  invención y e^ e l
i) " . . ^
j¡ que paeue apreciarse su intrínseca apariencia externa.

La figura representa el diagrama teóric^ a

-

30
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partir del cual ce implementa la  fuente ¿e alimentación 

del circu ito .

La figura 3- corresponde al diagrama-ñe,fp^ 

qúes constitutivo ó.el circuito master de control de vél3t¡§  ̂

en cuyo diagrama se aprecian tanto e l microprocesador,cerned 

los aloques de memorias auxiliares y los dispositivos, de 

interfase que relacionan a este circuito con e l cijrcqito 

de la  matriz de las que se muestran en la  figura siguiente

La figura 4̂  corresponde al circuito cons-
< *

titu tivo  de la  matriz para distribución de las señales de ... 

energización de las velas.

A la  v ista  de las figuras anteriormente des- 

cribas el c ir ia l electrónico, realizado según la  inwdncián, 

se consolida a partir de un mueble, cuya apariencia* externa 

se aprecia en la  figura 1&, y que está constituido!.por el 

pie 1 y e l cajón superior 2, el cual comporta en su cara — 

superior una pluralidad de velas simuladas 3 que en su par^ 

te superior incorporan una microlámpara 4, particularmente 

conformada siguiendo la  configuración que define una llama 

de una vela convencional.

El cajón superior 2 incorpora, también, en es 

ta cara una ranura 5 para la  admisión de las monedas, con 

las cuales el usuario podrá tener posibilidad de encender 

una o más velas o microlámparas, en función de la  cuantía 

o valor de las monedas introducidas.

El pie 1 se u t iliza  como depósito receptor y 

almacenador de las monedas introducidas, mientras que el -  

cajón superior 2 constituye un receptáculo en el que se ubjJ 

can los diferentes circuitos electrónicos que permiten el -  

funcionamiento automatizado de este d ispositivo.
',3g
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al r.cuvccián .i p.

CU 0J..O. '
tal y como

de alanos*
Un U le*Un transformador de tensión 7 proporciona, en 

secundario, ia baja tensión adecuada qjie.es rec 

raicea'- a corriente continua mediante un puente de diodos

8. disponieacose s su sa

cuyos bornes se obtiene

equivalente a 22 vo ltios

que óstos se destinan a :

ras de íncsrdesceñera de

Un primer circuito regulador 11 precede a la  

existencia de un regulador de tensión 12, el cual.üdíspone 

de unos transistores externos 13 y 14 que permiten el paso

de ana intensidad elevada a una tensión regulada y estabi­

lizada obtenida en el borne referenciado con 15 y que se.em 

plea para alimentar el circuito master de control de velas.

El circuito master de control de velas se -  

muestra, a nivel de bloques en la  figura 3-, en la  que se 

aprecia que está constituido por un circuito lógico con­

trolado a partir del microprocesador 16 que posee una capa 

cidad de direccionamiento de 16 bits y de 8 bits de datos 

los cuales se vehiculan por el bus de datos referenciado -  

con 17, mientras que las señales de direccionamiento se en 

vían por el bus de direcciones 18. Además el microprocesa­

dor recibe cono señales a destacar la  señal referenciada -  

con IRQ o señal de petición de interrupción, la  señal de -  

indicación de lectura/escritura, señal referenciada con -
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velas y con loo microxruptores que posee el d ispositivo i

n'edero se han previsto lo  existencia de dos unidades de  ̂

terfasc paralelo, reíereneiadas, respectivamente, con 26 y:
pQ . - . .... -i-

Con las salidas referenciadas genéricamente 4— 

con 2á el circuito de intentase paralelo 26 selecciona las

líneas que.han de activarse en la  matriz de velas <que.se-
.  . * **

gurdamente se describirá, mientras que con las salidas re—

ferenciadas con 29 se seleccionan las columnas de dicha ma 

tr iz  de velas.

El bloque 30 consiste en un contador decimal

de 10 posiciones, mientras que el bloque 31 consiste en un Ti

oscilador a través del cual se controla una oscilac?i¿n que, fi
* * #

aplicada a las micrclámparas de las velas va a si&hlar el 

clásico parpadeo que las velas convencionales efectúan en 

el momento de su encendido o de su apagado, con lo  cual se.; 

obtiene un efecto de una gran sim ilitud con e l que efectua^p^ 

las velas convencionales.

Las referencias 32 y 33 corresponden, respec 

tivamente, a los microinterruptores que se preven en el dis' 

positivo monedero para percibir el paso de monedas de 25 peí 

setas o de 5 pesetas, y sus señales se aplican a la  inter­

fase 27 a través de respectivas básculas de SCHNITT 34 y 35 

El tiempo de encendido de las velas está se 

lercionado por la  cantidad definida por e l anteriormente cq 

mentado circuito contador 30.

El circuito de matriz de velas es el órgano -  

encargado de traducir las señales generadas por el órgano 

de control, en este caso, el microprocesador 16 para acti­

var a través de la interfase de potencia correspondiente,



la  Bicrol&Npara que simulará el encendido de .una vela, en-r: 

cendiencola, por supuesto-, según el programa de funciona­

miento provisto al efecto.

La red. de señales 28 y 29, que se generan enl 

las salidas de los circuitos de Ínterfase 26 y 27 se dig-'^  

tribuyen en cuatro circuitos integrados del tipo "buffers" 1, 

a co lector ' abierto, 36, 37, 38, y 39 y cuyas señales de sa, 

lina se aplican a las diferentes oases de una pluralidad — 

de transistores agrupados en dos grandes grupos funciona­

les referenciados con 40 y 41.

Los transistores del grupo 40 controlan la s .1

fila s  de la  matriz ¿e velas y son del tipo PNT miedttas que
. . . . . .

los transistores del grupo 41 son del tipo 11PN y dop^rolan 

las columnas de la  matriz de velas.

Fsta matriz esta formada por una pluralidad 

de diodos semiconductores 42 que conectan directamente con 

respectivas micro!ámparas de incandescencia 43 que son coíñ 

cidentes con las que en la  figura 1 se referenciaban con — 

4.

Según esta estructura el funcionamiento de -  

todo el conjunto descrito queda como sigue.

Al conectar la  alimentación a la  red eléctri, 

ca 6, el c ir ia l queda preparado para su funcionamiento.

Accionando el pulsador 20 de *'reset" comien­

za a correr el programa y mantiene durante s iete segundos 

todas las velas 3 encendidas, a la  vez que también se man­

tiene el ¿iodo electrcluminiscente 44 encendido, lo  que in 

dicará que el funcionamiento del circuito de "master con­

tro l de velas" es totalmente correcto.

Transcurridos estos siete segundos se apaga-

:'í' ̂

. i



pan todas las velas excepto la  primera de la  matriz que ge 

mantendrá permanentemente encendida. A la vez que todas las 

velas ce apagará también el diodo electroluminiscente 44.

A partir de este memento el dispositivo esta l is t o  para-3?e§§ 

c ib ir monedas a través de la  ranura 5 prevista al efecto.

Introduciendo una moneda de 5 pesetas en el;:'.;' 

monedero se enviaré una señal 0, encendiéndose la  yeü.a núme 

ro 2 con un parpadeo rápido. Este parpadeo consta 'de seis 

apagados y encendidos sucesivos. Transcurrida esta secuen­

cia de parpadeos la  vela se mantendrá encendida con un par 

; padeo 1 ento aleatorio y con una fluctuación de intensidad 

luminosa, hasta que transcurre su tiempo de encendido, el 

cual es seleccionable a través del contador de die^ -'pos i  ció 

nes de codigo 3CD. ***+-*

Según este contador la  posición "0"A&órrespon 

de a 1$ minutos de funcionamiento, posición "1" a 30 mi 

ñutos y así sucesivamente hasta la  posición "9" que corres­

ponderá a un periodo de encendido de 150 minutos.

Cuando se recibe otra señal 0 -volverá a re-a
petirse e l ciclo con la  vela número 3 y asi sucesivamente.

En el caso de introducir una moneda de 25 pe 

setas, el circuito lógico recib irá los impulsos 0 y 0 con 

lo  que éste enciende cinco velas de la  forma descrita an­

.i'.

; *.-u:

teriormente.

Los impulsos 0^ y 0  ̂ quedan almacenados en la  id 

memoria RAM 25 hasta que el sistema lógico los ejecuta por A 

lo que se pueden introducir varias monedas sucesivamente -  

sin peligro de que alguna de ellas no encienda sus corres­

pondientes velas.

Transcurrido el tiempo de encendido de una -



vela ésta se apagará, quedando preparada para volverse a en 

cender.

Además el srstema guarda un orden ce encendí— 

do. de las velas el cuál se ha previsto que sed de i'^quiar^ 

a derecha y de arriba a abajo. El utilisador podrá selec#?S 

clonar al circuito master de control de velas de manqra qüi< 

funcione con 64 o 128 velas sin más que activar una qntra— 

da de conjunto.

De esta forma se obtiene un circuito electró-
! *

nico que sustituye con suma precisión y fiab ilidad  a los -  

lampadarios o c ir ia les  convencionales, eliminando la  depen- 

dencia que hasta el momento presentaban de una persona que
p* #

vig ilase e l conjunto y suministrase las velas a lotr'usua- 

ríos, aportando/ además, unos efectos totalmente simila­

res a los que producían los lampadarios ya enisteetét.
..-fs
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Hecha 1a. descripción a que se refiere la  memoria 

¡t que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

qué pueden sufrir pequeñas alteracienes*

en los principios fundamentales de la idea, que son e3i-e3%"' 

cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descá* 

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente j 

sobre Propiedad Industrial, establece como no pátent&bles, 

en eu apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

asi el criterio del legislador en. el sentido de que paten- ; 

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industrializable, nadie podrá apoyarse en e lla  a
*  *  *  í.

pretexto de haber introducido ligeras modificacioiteSt pre­

sentarla como nueva y propia. ,1.*'

Este principio, en cuanto al alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  . 

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre  ̂

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y. otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acúer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando.asi 

las novedades que 3 e  desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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1. CIRIAL ELECTRONICO, que estaqáo concebi­

do cono neóio ce usos eclesiásticos determinando un mueble 

de velas o lampadario tradicional, en e l que las velas pro 

pásmente diarias adoptan exteric-rmente una configuración se- ¡S^ 

cejante a las clásicas velas de cera, siendo aquellas hue­

cas e incorporando en su extremo superior micrblámparns && 

incandescencia que son-Activadas y encendidas secue.noial- 

mente a partir de un dispositivo receptor de monedas, esen 

oralmente se caracterice, porque comprende un circu ito gene­

ral electrónico del que forman parte una fuente de alimen­

tación, una unidad de control y una matriz de conmutación 

para el encendido de las velas; estando formada la  fuente 

de alimentación por un transformador de tensión seguido de 

un puente rectificador que proporciona tensión continua pa­

ra una salida ¿e tensión sin estabilización, asi como la  -

20

25

referencia para una etapa de estabilización-regulación a -  

circuitos integrados, con un valor de tensión de salida in 

feria r a la  de la  anterior salida y destinada a alimentar a 

la  unidad de control, estando ésta presidida por una unidad i  

central de proceso a microprocesador asistida por un progra 

ma de funcionamiento grabado en una memoria de tipo EPROH; 

habiéndose previsto cue el citado microprocesador gobierne 

el encendido de las velas a través de dos unidades de in- 

teríase directamente conectadas al "bus" de datos del pro­

pio microprocesador, estando los terminales de salida de -  

dichas unidades de interfase conectadas, a través de c ir ­

cuitos integrados a colector abierto, con las respectivas 

bases de una pluralidad de transistores determinantes de -  

una etapa de potencia que interrelacicna la  unidad de con­

tro l con le. matriz de conmutación, la  cual está formada -
30
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por una serie de diodos semiconductores que a través de. sa 

correspondiente cátodo conectan directamente con uno de loa 

terminales do la  microláanara de incandescencia prevista en 

cada vela, asociándose biounivocamente a cada uno de los ¿3

aludidos diodos; con la  particularidad de que e l estado ogg§¡¡

rativo de las distintas microlámparas de incandescencia; -

asi como el de otros parámetros del circu ito, se encuentre*-
codificado y almacenado en una memoria de lectura-escritu­

ra de tipo RAH controlada por e l propio microprocesador.

2. CIRIAL ELECTRONICO, según reivindicación 

1, caracterizado porque el microprocesador está asistido -  

por un circuito de re lo j realizado mediante cristal* de - 

cuarzo,, direccionando tal microprocesador a los distintos 

componentes del .circuito a través de un selector d.d,-pasti­

lla s . , .

3* CIRIAL ELECTRONICO, según reivindicación 

1, caracterizado porque las unidades de interfase se encuen 

tran asistidas en su funcionamiento por un circu ito oscila 

dor que suministra una serie de pulsos que son conectados - 

por la  unidad de in terfase, hasta su coincidencia con una 

cantidad establecida por un conmutador preseíeccionáble de 

10 posiciones y que determina e l tiempo de encendido de ca­

da vela cuando estas son activadas, encontrándose asimismo 

tales unidades de interfase asistidas por dos. básculas de 

SCHMITT, cada una de las cuales se encuentra conectada con 

un microinterruptor-inversor provisto en el dispositivo re­

ceptor de monedas, de ta l nodo que dichos microinterrupto- 

res están operativamente dispuestos como detectores de paso 

de monedas de deferente valor; con la particularidad de - 

que las salidas de una de las unidades de interfase conec-
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.tan, a través ¿e correspondientes inversores a colector - 

abierto, con las bases de una agrupación, de transistores de 

polaridad 1111' conectados cono elementos de conmutación, ha­

cia lá.matriz de diodos de la  tensión de alimentación no 

tabilisada, mientras que la-otra unidad de interfase conec­

ta a través de sus correspondientes inversores a colector -  

abierto, con las bases de una nueva agrupación de transis­

tores ae. polaridad NPN dispuestos como elementos de conmu­

tación, hacia la  matriz de diodos de la  masa del circu ito.

4. CIRIAL ELECTRONICO, según reivindicación

, ^

3, caracterizado porque los microinterrupíores estén sus­

tituidos por células fotoeléctricas o elementos de detec­

ción de paso de las monedas. *

5- CIRIAL ELECTRONICO, según reivindicacio­

nes anteriores, caracterizado porque el programa ña graba­

do .en memoria ERROH incluye una rutina de gobierno de.la -  

forma de encendido de las velas, en orden a provocar un par 

padeo rú^^&o con apagados y encendidos sucesivos, de nal - 

modo que transcurrido dicho periodo de parpadeo de la  vela 

o velas correspondientes se mantienen encendidas con un par 

padeo lento aleatorio y una fluctuación de intensidad lumi­

nosa hasta que transcurre su tiempo de encendido, seleccio­

nadle éste por el conmutador de 10 posiciones.

6. Se reivindica por último como objeto so­

bre e l que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so li­

cita : CIRIAL ELECTRONICO.

-rg8S
-'.¿4

30
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Todo conforme queco descrito y yeivind:

en la  presente memoria descriptivo que consta Ae die

páginas mecanografiadas y dibujos que se acompañen.

Madrid^ 8 de Julio de 1*983 
5ENARD0 UNGRíA
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